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Estado l¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No. 017/2019
Procedim¡ento oor Licitación Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N85-2O19
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta c¡rcunstánciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases dé la Licitación
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N85-2019, corespondiente a la Obra: Pav¡mentación con concreto hidrául¡co
caffe Margar¡ta Maza de Juárez, tramo: calle Juan de la Barrera , calle Cerro del Arco; ub¡cada en la
localidad de Sant¡ago Tlapacoya. Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 13:OO horas del día 30 de septiembre de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territoriá1, ubicada en Ex Centro Minero Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.87.5 de lá
Carretera l/éxico' Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, asícomo los servidores
públicos cuyos nombres, represeñtaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión el
C. L.D. Gabr¡el Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo; con el obieto de
llevar a cabo las aclarac¡ones y/o modificaciones, a las bases de esla Licitación; por tanto, se procede a

real¡zar las aclaraciones peninentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constár corrélátivamente los
acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitac¡ón,
así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaráciones, serán consideradas como pane integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su orooosición.

3. La máquinaria y equipo de construcción mín¡mo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la
correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y exper¡encia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

5. El contratrsta deberá contar con su propi¿ bodega para alm¿cenar material, asicomo la oficina de
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N8b-2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 01712019. de
fecha 23 de sept¡embre de 2019, la fecha lím¡te para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las l6:15 hrs. del día 27 de sept¡embre de 2019.

7 se Informa a los iicitantes que para rá ejecución de ra obra objeto de esta r¡c¡tación, se deberán
aplicar las normás y especificaciones que se encuentran descritas en la pág¡na web s
obraspublicas.hidalgo-gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

8. Se ¡nforma a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cadá uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-j2.

9. se informa a los licitantes que deberán de apegarse a ras especificaciones particurares de cada
!no de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido én la presente actá de ¡unta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ájuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las
especificáciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en et documento T-3
planeación, inciso 3. Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
integrado en el documento E'b.-costos Indirectos y anexara ra tarjeta der análisis del precio
unrtar¡o.

12 se ratificá a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, capitulo
l, Información General, en el numeralll, no negociación de condiciones.- ninguno cle los requisitosy cond¡c¡ones contenidas en las bases de licitación, así como la documentac ón de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
LeY)

13. se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo
l._ Información General. Numerar 5.- para participar; Fracción 5.' el ricitante deberá esta. inscrito
en el Registro del Padrón de contrat¡stas de¡ Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con ra
siguiente especialidad: ca'eteras y/o pavimentac¡ón H¡drául¡ca y/o pav¡mentac¡ón Hidráurica
y/o Asfáltica conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra
objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el l¡citante que resutte ganador
cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestás técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos Dor el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manefa impresa, anexando firmados los que se entregan en tas bases
de esta licitación. (Cap. tll.- preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
a,t. 24 rracc. idel ;üi^."r}) 
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'15. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las N¡ismas pafa el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Lic¡taciones y Contratos de la convocante y

se entrega copla de la presente acta a lo5licltantes que inielvin¡elon

16. Se informa a los licitantes pafticipañtes que se anexa en las báses de licitación como causal de

desechamiento en el Capítulo lV' Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 6- Capacidad Financiera'

fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anteriores y

comparativo de Ias razones financieras básicas'

17. Se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalificación el presentar dentro

o fLrera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas'

18. Se informa a los licitantes partrctpantes que se modifica el horario del acto de presentación y

apertura de proposiciones Y se llevara a cabo a las 18:OO hrs ' el día 04 de octubre en esta misma

sala de iuntas de esta Secretaria.

19. El Licitante Jav¡er soto chávez, no presenta escrito de manifiesto de interes en paftrcipaf y copia

del recibo de pago de bases de esta licitación, de acuetdo al Capítulo ll _ Desárrollo del

Procedimiento de Licitación, por lo qlle se aceptó su presencia y participación en este acto en

calidad de observador'

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participantej se da cumplim¡ento

a to estantecido po, 
"l 

articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

[¡ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo establecido en las bases

de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa'

se infofma a los licitantes que de acuerdo con las cafacterísticas, complejidad y magnitud de los tfabajos

a realizat esta es la única Junta de Aclaraclones

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 13:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo. oara debida constancla.

L¡citac¡ón Públ¡ca No- EO-SOPof-N85-2019

Por la Secretaria e Obras PÚblicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Direcc¡ón de L¡c¡taciones

L.D. Gabriel Contreras O

Por la Direcc¡ón General de controly Enlace

Normatlvo

Por la Dirección General de Conservación de

No se presento

Tel , Ol (7¡)¡74000, ext.3191

Por elÓrgano lnterno de ontrol de la SOPOI

briley Hernández Vargas

Calfeteras Estatales

In9. Luls Armando Tovar Go
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N85-20t9

Por la Secretaria de

Ing. Víc rales goza

Por la Secretarí e Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de ¡ngenieros C¡v¡les de Hidalgo
AC

Por la Un¡dad de planeac¡ón y prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial oel
Esrado de H¡dalgo

Por el

No se presento

Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Por la

No se presento

Coord¡nación ceneral .ruríd¡ca

No se presento

Por la Cáñara Mexicana de la Industria oe ta
Construcc¡ón

No se presentoNo se presento

Por la Direcc¡ón de

Arq. Temaqu¡xtiañi Cravioto Balderas

Precios Un¡tar¡os

Por los l¡citantes paft¡cipantes

Nombre f¡rma

Inarmex lngeniería y Arquitectura lVexicana. S.A.
de CV

2.- Ricardo Hernández Cervantes
No se presentó.

No se presentó,3.- Constructora Raysa, S.A. de CV

No se presentó.
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Licitación Pública No' EO-SOPOT-N85-2o19

4.- Grupo Constltlctor Dlfepsa' S A deCV

5.

6.-

1.-

Javier Soto chávéz

odilón Ponce Flores

Marco Anton¡o García Pedraza

No se presentó

No se Presento'
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